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IEEC ASUME PRESIDENCIA DEL  OBSERVATORIO DE PARTICIPACIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

 

Durante la segunda sesión ordinaria del Observatorio de Participación Política de la 

Mujeres en el Estado de Campeche, tomó protesta como presidenta de la mesa directiva, 

la consejera Electoral Fátima Gisselle Meunier Rosas, con la representación del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche (IEEC), así como también la titular de la Unidad de 

Género de este OPLE, Auri María Curmina Gallegos, como secretaria Técnica, por el 

periodo de 2024-2025. 

Fátima Meunier agradeció a las integrantes del pleno por la confianza depositada en su 

persona para continuar los trabajos del Observatorio y coordinar acciones encaminadas 

a promover la participación de las mujeres en espacios de toma de decisiones en el 

ámbito público, con la finalidad de lograr sinergias que cierren las brechas de género, 

desde un enfoque de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 

Previo a la toma de protesta, la Magistrada del Tribunal Electoral del Estado de 

Campeche (TEEC) y Presidenta saliente, Brenda Noemí Domínguez Aké, rindió el 

informe de actividades correspondiente al periodo 2023-2024. 

En la sesión protocolaria de transferencia de la Presidencia del Observatorio de 

Participación Política de las Mujeres en el Estado de Campeche, se contó con la 

presencia de la Consejera Electoral del INE, Dania Paola Ravel Cuevas; así como 

también el Consejero Presidente del IEEC, Juan Carlos Mena Zapata; la Directora del 

Instituto de la Mujer del Estado de Campeche (IMEC), Vania Kelleher Hernández; la 

Coordinadora General del Centro de Justicia de la Mujeres del Estado de Campeche de 

la Fiscalía General del Estado de Campeche, Teresita Segovia Espinoza; el Magistrado 

Presidente del TEEC, Francisco Ak Ordóñez; la Presidenta de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Campeche, Ligia Nicte-Há Rodríguez Mejía, y funcionariado 

electoral. 

 


